
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 01 del 11 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2022 
 

Pertenencia No. 2022-00262 

 
Estando las presentes diligencias al despacho para decidir, el Juzgado 
DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta las vallas aportadas al proceso 
[15AportanPublicacionValla], como quiera que en estas no se señaló 
correctamente a los demandados. Nótese que se incluyeron nombres 
de personas que no han sido reconocidas como parte dentro de este 
proceso. 
 

2. NO TENER en cuenta los informes de notificación 
[21TramiteNotificacion] como quiera que la demanda se admitió 
respecto de herederos indeterminados, a quienes se dispuso emplazar. 
  

3. REQUERIR a PEDRO ANTONIO RUIZ BURITICÁ para que, previo a 
tener en cuenta su contestación, demanda de reconvención y 
excepciones previas, aporte los documentos idóneos que den cuenta 
de su calidad como heredero de una de las partes dentro del proceso. 
Esto deberá cumplirse en un término no mayor a 10 días. 

 
4. INCORPORAR, tener en cuenta y poner en conocimiento las 

respuestas allegadas por las distintas entidades oficiadas 

[20RespuestaUnidadParaLasVictimas] [22RespuestaSNR].  
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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